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Tipo de Proceso  Verbal  

Radicado  05001 31 03 022 2023 00143 00 

Demandante  Braihan Estiven Grisales Otalvaro y Otra 

Demandados  Seguros Generales Suramericana y otros 

Auto sustanciación Nro.  1253 

Asunto  Requiere parte demandante acreditar la 

notificación por aviso surtida a Juan Diego 

Restrepo Betancur.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Obra en el plenario, PDF 22, el memorial aportado por el extremo demandante en el que acredita 

el acuse de recibido de la notificación electrónica remitida al codemandado Andrés Zuluaga 

Arango, sin embargo, no se emitirá ningún pronunciamiento al respecto, por cuanto el 

mencionado ya se encuentra debidamente notificado, de manera personal conforme acta 

extendida por la Secretaria de este Despacho, que se consulta en el archivo digital número 15, 

desde el 17 de julio de 2023. 

 

De otro lado, frente a la única notificación pendiente del extremo demandado, que es la 

correspondiente al señor Juan Diego Restrepo Betancur, aun cuando el escrito presentado por el 

apoderado judicial demandante da cuenta de que la notificación por aviso surtida al mismo, se 

remitió el pasado 30 de noviembre, por intermedio de la empresa de mensajería Servientrega, 

quien certificó la entrega del aviso el día 06 de diciembre de 2023 a las 15:05, lo cierto es que 

consultados los soportes que se acompañan como evidencia (PDF 22 archivos 9 a 11), dan 

cuenta de la citación para notificación personal, que son los que obran, idénticos en el plenario, 

en el PDF 20. Así las cosas, se requiere al extremo demandante para que en el término de cinco 

(5) días contados desde la notificación por estados de esta providencia, aporte la respectiva 

documentación que acredita la notificación por aviso del señor Restrepo Betancur. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

LFG 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 31/01/2024 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 06 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________LGM__________ 

Secretaría. 

Firmado Por:

Adriana Milena Fuentes Galvis

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 022

Medellin - Antioquia
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